
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IPETELEFON SA. 

Enla ciudad de Guayaquil, a los veinte y siete días del mes de Marzo del dos mi diesiocho a 
das nueve horas, on la en las ofcnas Siuadas en la Cudadeia. Mucho lote VI etaco vila Fiocela Mz. 
2619 Vila 5 se fevne la Junta General de Accionstas de la Compañia IPETELEFON SA con ía 
concurrencia de los mguientes acciomstes  JOHNY RAMON CORTEZ VILLAMAR  propietano de 
CUATROSCIENTAS OCHENTA acciones ordinarias y cominatvas de un dolar cada una, y com 
derecho a 480 votos, CLAUDIA YOLANDA CAMPUZANO AQUINO. por sus propios derechos 
propietaria de TRESCIENTAS VEINTE acciones ordnanias de un dólar cada una. y con derecho a 320 
votos. 

Preside la sesión el Señor Ingemera JHONY RAMON CORTEZ VILLAMAR como GERENTE 
GENERAL y actúa como secretano Ac-hoc de la Junta el Señor XXXXAXX quienes encontrándose 
presentes aceptan las designaciones. 

Los accionistas concurrentes representan al CIEN por ciento del captal social de la compañía 
IPETELEFON SA. que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA. resuelven por unanimidad consturse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 
en el arfículo 238 de la Loy de Compañías, sin previa convocatoria por Vatorse de una Junta Universal 

y enla que se deberá tratar y resolver sobre el punto que forma el orden del día 

1 Tratar elta uprobación de los Estados Financieros correspondientes al año 2017 

El Secretario Ad:hoc informa que se encuentra complata el quórum reglamentario, por lo cual el 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta la delibaración 

Por secretania se procede a leer el primer y Unico punto des gía que dice: 

+ - Tratar ello aprobación de los Estados Financeros corespondentes al año 2017 

El accionista Señor Ingeniero JOHNY RAMON CORTEZ VILLAMAR toma la palabra y decide tomar 
¡como referencia el Informe del Gerente General y del Comisario presentados en el balance del año 
201 

Luego de las deliberaciones correspondientes la Junta General por unammidad de votos resolwo. 
aprobar los Estados Financieros en base a los informes antes mencionados. Sin otro asunto que tratar 
se declara concluida la sesión concediéndose un receso para que la secretaria redocte el acta, ta 
misma que después de elaborada es leida y aprobada para constancia de lo cual. suscrten la 
presente acta. todos los presentes 

le 
ORTEZ CAMPUZANO 
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